
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESTITUCION 
PROMOVIDO POR   LUIS ALFONSO CAMARGO Y OTRO   PABLO 
EMILIO PEREZ. RADICACIÓN No. 2017-00022-00.- 
 
En atención a la solicitud elevada por el secuestre designado dentro del 

presente asunto se INFORMA que dentro de la cuenta de depósitos 

judiciales no existen títulos judiciales pendientes de pago, por lo que no 

es posible adelantar el pago de los gastos ordenados, esto sin 

detrimento de las acciones judiciales establecidas para tal fin. 

 

No obstante, se REQUIERE al auxiliar de la justicia previo a designar 

honorarios definitivos aportar relación final y detallada de todos los 

gastos y labores realizadas, donde se incluyan los rubros relacionados 

con gastos de las diligencias de secuestro de 23 de marzo de 2017 y 20 

de noviembre de 2017.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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